
                                                                                   
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN TERCERA 

 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de Agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: 

MEDIO DE CONTROL: 

Magda Cristina Castañeda Parra 

Reparación Directa 

RADICACION No.: 110013336038-2014-00167-00 

DEMANDANTE: Juan Jailer Arango Alvarado  

DEMANDADO: Hospital de Usme y otros 

ASUNTO: Requiere 

 

 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

REQUIERE 

 

 

Se advierte que el Despacho del H. Magistrado de la Sección Tercera del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en providencia  de fecha 16 de 

abril de 2020, desató el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra el auto de fecha 10 de mayo 2019. (fl. 1025.) 

 

 

Ahora bien, se observa que dicha providencia no obra dentro del 

expediente, como tampoco en el OneDrive como lo indicó la  funcionaria 

(Oficial Mayor) de dicha Sección del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sección Tercera (fl. 1025) 

 

 

Por lo anterior, este Despacho requerirá a la Secretaría de la Sección Tercera 

del H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca Subsección A, para que 

allegue a este Juzgado, en medio magnético o mediante correo 

electrónico la providencia de fecha 16 de abril de 2020, por medio de la 

cual desató el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

contra el auto del 10 de mayo de 2019, en el término de 3 días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, esto con el fin de dar 

continuidad al trámite procesal siguiente. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE:  

 

 

REQUERIR a la Secretaría de la Sección Tercera del H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca Subsección A, para que allegue a este Despacho,  en 

medio magnético o mediante correo electrónico la providencia de fecha 

16 de abril de 2020, por medio de la cual desató el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra el auto del 10 de mayo de 2019, 



en el término de 3 días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, esto con el fin de dar continuidad al trámite procesal siguiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
jdlr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


